
 

 

  

FUNDACIÓN PINTUCO NIT. 890.982.573-0 

REGISTRO WEB 

En cumplimiento del Artículo 364-5 del Estatuto Tributario, parágrafo 2 Numeral 3. 

A continuación, se presenta el detalle de lo consignado en el Acta No. 220 de la Asamblea General 

Ordinaria de la Fundación Pintuco Nit. 890.982.573-0, realizada el pasado 23 de marzo de 2023, 

con respecto al monto y destino de la reinversión del beneficio neto o excedente del año gravable 

2022. 

 

MONTO Y DESTINO DE LA REINVERSIÓN DEL BENEFICIO NETO O EXCEDENTE 2022. 

 

Destinar el excedente fiscal del año 2022 por valor de $ 89.952.000 Ochenta y nueve millones 

novecientos cincuenta y dos mil en actividades misionales de la Fundación durante 2023, Las 

actividades misionales a ejecutar con el excedente fiscal se enmarcan en las siguientes líneas de 

actuación: 

 Transformación con arte y color: Corresponde a actividades y proyectos que den lugar a 
transformaciones sociales en las comunidades, a partir de la generación de espacios de 
diálogo, el fortalecimiento de capacidades técnicas y artísticas y la formación en liderazgo, 
donde el arte y el color son la excusa para lograrlo.  

 

 De la vivienda a la comunidad: Las iniciativas que se realizan dentro de esta línea de 
actuación corresponde a proyectos sociales en donde se transforman las viviendas con 
color, esto permite fortalecer el tejido social y la apropiación comunitaria de los entornos 
físicos.  

 

 La dignidad de los espacios comunitarios: Las intervenciones en esta línea permiten tejer 
relaciones y fortalecer liderazgos entre los estudiantes, los educadores, padres de familia y 
en general comunidad cercana a las instituciones educativas.  

 

 Acupuntura urbana y urbanismo táctico: Los proyectos de esta línea buscan mejorar la 
percepción de los ciudadanos en torno a la seguridad, la movilidad, la salubridad y la 
reactivación económica de los municipios.  

 

 Gestión con comunidades: Corresponde a procesos de acompañamiento en el desarrollo 
de capacidades, procesos formativos, articulación de diferentes actores sociales y gestión 
de temas de interés, con el fin de generar sostenibilidad, autogestión, empoderamiento 
por medio de acciones efectivas y participativas.  

 

 Voluntariado: Actividades que se realizan con el fin de incidir en la satisfacción, la 
felicidad, el compromiso y la productividad de los empleados, así como integrar a los 



 

empleados en la acción social de la empresa y desarrollar habilidades y competencias en 
los empleados.  

 

 Apoyos estratégicos: La Fundación dentro de esta línea de trabajo patrocina proyectos de 
revitalización y transformación del hábitat con color que tengan un criterio de alto 
impacto social  
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